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Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social o solicitar la entrega de los documentos que
se someten a examen y aprobación de la Junta
general.

Gijón, 21 de mayo de 2001.—El Liquidador, José
Ramón Fernández de la Vega.—26.198.

CORRALEJO PARQUE DUNAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la «So-
ciedad Anónima Corralejo Parque Dunas», para la
celebración de Junta general ordinaria a celebrar,
en primera convocatoria, el día 29 de junio de 2001,
a las nueve horas, en el domicilio social de calle
General Franco, 3, bajo, de Corralejo-La Oliva-Fuer-
teventura, o de ser necesario, en segunda convo-
catoria, el día 30 de junio de 2001, a la misma
hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o en su caso censura de
las cuentas de la sociedad, que comprenden el Balan-
ce, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
referentes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aplicación del resultado del mismo
ejercicio.

Tercero.—Censura o aprobación de la gestión
social.

A partir de la fecha de esta convoctoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, en la forma
ordenada por los artículos 112 y 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, la documentación e infor-
mación prevista en dichos preceptos.

Corralejo, 22 de mayo de 2001.—El Presiden-
te.—26.431.

DISELMA, S. A. L.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, en Arganda del
Rey (Madrid), camino de la Galeana, 8, el día 21
de junio de 2001, a las dieciséis horas, en primera
convocatoria, y el día 22 de junio de 2001, en el
mismo hora y lugar, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales y del informe de gestión del ejercicio
de 2000.

Segundo.—Acuerdo sobre la aplicación de resul-
tados del ejercicio de 2000.

Tercero.—Designación de Auditor de cuentas
para el ejercicio económico de 2001.

Cuarto.—Ampliación de capital.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

A partir de la fecha se encuentra a disposición
de los accionistas, en el domicilio social, la docu-
mentación relacionada con los distintos puntos del
orden del día que serán sometidos a aprobación.

Arganda del Rey, 9 de mayo de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—26.312.

DRIGAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la sociedad, que se celebrará
en el domicilio social, calle García de Sola, 2, planta
sexta derecha, Cádiz, el día 20 de junio de 2001,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y, en segundo caso, el día 21 de junio de 2001,
a las diecinueve horas, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver los asuntos comprendidos
en el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuenta anuales del ejercicio 2000 y aplicación
de resultados.

Segundo.—Aumento de capital.
Tercero.—Delegación al Consejo de Administra-

ción de la ejecución del aumento de capital, la modi-
ficación de Estatutos sociales, otorgamiento de escri-
tura pública e inscripción en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la presente reunión o nombramiento de
Interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, se encuen-
tran a disposición de los señores accionistas, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, incluida
la modificación de Estatutos propuesta y el informe
de los Administradores justificativo del aumento del
capital, teniendo los señores accionistas derecho a
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de
los mismos, solicitándolo en el domicilio social per-
sonalmente o por escrito, así como ejercer el derecho
de información previsto en el artículo 112 de la
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Cádiz, 15 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Álvaro del Cuvillo
Palomino.—26.259.

ECO FOODS, SOCIEDAD LIMITADA

Junta general extraordinaria

El Administrador único convoca a los señores
accionistas a la Junta general de la sociedad, que,
con carácter extraordinario, se celebrará en el domi-
cilio social, sito en avenida Tucán, 47, de Puerto
de Alcudia, el próximo día 26 de junio de 2001,
a las doce horas, en primera convocatoria, y, en
su caso, a las trece horas, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de nuevo Admi-
nistrador.

Segundo.—Redenominación a euros del capital
social y ajuste correspondiente.

Tercero.—Aumento del capital social en la suma
de 180.360 euros, mediante la creación de 6.000
participaciones de 30,06 euros de valor nominal
cada una.

Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales.
Quinto.—Protocolización del acta.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

Junta.

El texto íntegro de la modificación propuesta está
desde la convocatoria a disposición de los socios
en el domicilio social de la empresa.

Puerto de Alcudia, 21 de mayo de 2001.—El
Administrador único, Rafael Vanrell Gual.—26.183.

EDIFICACIONES KUMBRE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo ordenado en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que la Junta universal de accionistas, cele-
brada el día 22 de mayo de 2001, acordó la reduc-
ción del capital social en la cifra de 145.000.000
de pesetas, mediante la anulación de 145.000 accio-
nes, de 1.000 pesetas nominales cada una, rein-
tegrando a cada uno de los accionistas la cantidad
de 1.000 pesetas por cada acción amortizada de
la que es titular.

El capital resultante, después de la reducción,
será de 10.000.000 de pesetas, representado por
10.000 acciones, de 1.000 pesetas de valor nominal
cada una de ellas, totalmente desembolsadas.

Madrid, 23 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—26.334.

EDIFICIOS SOCIOCULTURALES
DEL ANOIA, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad,
en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos
sociales y en el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado, por unanimidad,
convocar Junta general ordinaria de accionistas, a
celebrar en Rubí (Barcelona), en el domicilio social,
en primera convocatoria el día 22 de junio de 2001,
a las dieciséis treinta horas, y en segunda convo-
catoria el día 25 de junio de 2001, a las dieciséis
treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio
cerrado a 31 de diciembre de 2000 y propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Redenominación del capital social en
euros con reducción de capital en su caso y sus-
titución de resguardos provisionales múltiples.

Cuarto.—Propuesta de ampliación del capital
social y delegación de facultades.

Quinto.—Aprobación, en su caso, del acta de la
Junta.

Se hallan a disposición de los accionistas, en
el domicilio social, los documentos que han de ser
examinados y sometidos a la aprobación de la Junta
general, el texto íntegro de la modificación de Esta-
tutos, propuesta y el informe del Consejo de Admi-
nistración sobre la misma, teniendo los accionistas
derecho a obtener de modo inmediato y gratuito
copia de dichos documentos.

Barcelona, 7 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—26.375.

ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
para el día 27 de junio de 2001, a las doce horas,
en primera, y, en su caso, al siguiente día 28, a
igual hora, en el domicilio social, calle Ximénez,
número 15, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria), informe de
gestión y propuesta de aplicación de los resultados,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se informa a los accionistas del derecho a exa-
minar, en el domicilio social, los documentos refe-
rentes a los asuntos a tratar e informe de los Audi-
tores, así como pedir la entrega y su envío gratuito.

Castellón de la Plana, 16 de mayo de 2001.—El
Presidente del Consejo de Administración.—26.422.

EXCAVACIONES HERMANOS
POCIELLO, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social, en Huesca, calle Ricardo del Arco,
número 16, 12.o izquierda, el día 29 de junio de
2001, a las dieciocho horas, en primera convoca-
toria, y, en su caso, el día siguiente, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente
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Orden del día

Primero.—Información, con carácter previo, del
extravío del libro de actas y actuaciones subsi-
guientes.

Segundo.—Habida cuenta del extravío del libro
de actas de la sociedad, aprobación y ratificación
de la gestión social realizada hasta la fecha.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social, cuentas anuales (Balance General,
Cuentas de Pérdidas y Ganancias), y propuesta de
aplicación de resultados, correspondiente al ejercicio
social cerrado el 31 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Huesca, 18 de mayo de 2001.—La Administra-
dora única.—26.430.

FERRETERÍA MAVEL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con los preceptos legales y esta-
tutarios, ha acordado convocar Junta general ordi-
naria para el día 30 de junio de 2001, en la primera
convocatoria, a las once horas, que tendrá lugar
en las oficinas centrales de la calle Juan de Urbie-
ta, 43, 1.o, D, de Madrid, y al día siguiente, en
el mismo lugar y a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y aplicación de resultados, todo ello correspondiente
al ejercicio 2000.

Segundo.—Redenominación del capital social
conforme a la Ley 46/1998.

Tercero.—Reducción del capital social por rede-
nominación y, en consecuencia, modificación del
artículo 5 de los Estatutos.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.
Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como, en su caso, el informe de gestión.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Manuel Velayos Gon-
zález.—26.278.

FONDO INMOBILIARIO
VALENCIANO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador convoca a Junta general ordi-
naria de accionistas, que se celebrará en el domicilio
social, calle Garrigues, 4 y 15, de Valencia, el
día 28 de junio de 2001, a las diez horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día 29 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), gestión del Administrador
y propuesta de aplicación de resultados, todo ello
correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Renovación de miembros del órgano
de administración.

Tercero.—Delegación para la elevación a público
de los acuerdos, solicitando su inscripción en el
Registro.

Cuarto.—Aprobación del acta, en cualquiera de
las modalidades establecidas en la Ley.

Según lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas, cualquier accionista podrá examinar, en
el domicilio social, y obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, copia de los documentos
sujetos a aprobación en la Junta.

Valencia, 15 de mayo de 2001.—El Administra-
dor, Luis Aparicio Adriansens.—26.215.

FORJAS UNIDAS VASCAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar, en primera convocatoria,
el día 25 de junio de 2001, a las trece horas, en
el domicilio social, sito en Bedia (Bizkaia), barrio
Murtaza, sin número, y para el siguiente día, 26
de junio, de ser necesario, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora, al objeto de tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y propuesta de aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión llevada a efecto por el órgano de admi-
nistración durante el ejercicio 2000.

Tercero.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Aprobación del acta.

Los señores accionistas tendrán a su disposición
en el domicilio social toda la documentación que
se somete a la aprobación de la Junta, pudiendo
cualquiera de ellos pedir la entrega o envío gratuito
de dichos documentos.

Bedia (Bizkaia), 10 de mayo de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo, Juan M. Solinís Pela-
yo.—26.404.

FRUTAS TROPICALES
DE CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la sociedad,
en su reunión del día 27 de abril de 2001, acordó,
por unanimidad, convocar Junta general ordinaria
de accionistas de la sociedad, señalando al efecto
el día 28 de junio de 2001, a las doce horas, para
su reunión en primera convocatoria, y el día siguien-
te, a la misma hora, en segunda convocatoria. La
Junta tendrá lugar en el salón de actos de la Caja
Rural de Tenerife, sito en Santa Cruz de Tenerife,
en la rambla Pulido, número 24, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondiente
todo ello al ejercicio de 2000, así como la gestión
del Consejo de Administración durante ese período.

Segundo.—Gestión del Consejo de Administra-
ción durante el inicio del año 2001, situación de
la sociedad y de la planta piloto.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

o, en su caso, nombramiento de Interventores a
tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
que habrán de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Igualmente podrán solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los
asuntos comprendidos en el orden del día. Los requi-
sitos para la asistencia a la Junta, o para la posible
representación en ella, serán los establecidos en el
artículo 14 de los Estatutos de la sociedad.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de mayo de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración de la
sociedad, Enrique Álvarez Sanfiel.—26.461.

GERONA DE APARCAMIENTOS
Y SERVICIOS, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

La Administración de la sociedad ha acordado
convocar Junta general ordinaria de accionistas de
esta sociedad, que se celebrará en primera convo-
catoria el día 29 de junio de 2001, a las diecinueve
horas, en el domicilio social de la compañía, calle
Barcelona, 31, de Girona, o en segunda convoca-
toria, si no se alcanza el quórum necesario para
la primera, el día siguiente, 30 de junio, a las diez
horas y en el mismo sitio, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondiente al ejercicio
de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
de 2000.

Tercero.—Examen y aprobación de la gestión
social de los Administradores del ejercicio de 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, a partir de estas convoca-
torias, los señores accionistas tendrán derecho a
obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Girona, 16 de mayo de 2001.—El Administrador,
Joan de Llobet Vila.—26.208.

GESTIÓN DE PUBLICACIONES
DEL MEDITERRÁNEO EMPRESA

EDITORIAL, S. A.

El órgano de administración de la sociedad con-
voca Junta general de accionistas, de carácter ordi-
nario, para el día 29 de junio de 2001, en primera
convocatoria, y el día 30 de junio de 2001, en segun-
da convocatoria, ambas a las doce horas, en el domi-
cilio social de la entidad, sito en Valencia, avenida
de Aragón, número 2, entresuelo, a tenor del
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión, correspondiente al ejercicio económico
cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
económico cerrado a 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la gestión social realizada por el órgano de admi-
nistración en el citado ejercicio económico de 2000.

Cuarto.—Modificación del órgano de administra-
ción, consistente en la sustitución del actual Consejo
de Administración por un Administrador único, con
la consiguiente modificación de los Estatutos socia-
les. Nombramiento de Administrador único.

Quinto.—Redenominación a euros del capital
social y acciones de la entidad y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos sociales.

Sexto.—Modificación de la denominación social.
Séptimo.—Atribución de facultades para inscribir

los acuerdos anteriores.
Octavo.—Aprobación del acta de la Junta por

cualquiera de los medios previstos por la Ley.

Se recuerda a los señores accionistas los derechos
de información que les asisten respecto a las cues-
tiones a tratar en la Junta a celebrar, para solicitar
por escrito las aclaraciones o informes sobre tales
asuntos, así como la posibilidad de examinar en
el domicilio social las cuentas anuales, Memoria,
informe de gestión y propuesta de aplicación de
resultados, así como las propuestas de modifica-
ciones estatutarias, sometidas a aprobación por la
Junta que se convoca, o la remisión gratuita de
tales documentos en la forma prevista por la Ley;


